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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00661-00, con excepciones 
presentadas por los ejecutados. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que con las documentales allegadas se acredita el pago total de la 
obligación aquí ejecutada, y en igual sentido el apoderado de la demandante 
manifiesta el cumplimiento de las obligaciones a favor de su representada, el 
Despacho dispone: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO total de la 
obligación. 
 

2. ENTRÉGUESE al Dr. IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, 
identificado con C.C. No. 71.688.624, apoderado de la demandante, el 
depósito judicial No. 400100008663453, conforme lo ordenado en auto de 
fecha 31 de octubre de 2022.  
 

3. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 


